
 

 

Asociación Demográfica rechaza criterio legal de la CCSS sobre uso de  la 

anticoncepción de emergencia. 

‐ Carece de evidencia científica y se basa en fundamentos falsos. 

A  raíz, de la nota publicada hoy en el periódico La Nación, intitulada  ”Caja desecha aval 
médico y niega  apoyo a ”pastilla del día después”, la Asociación Demográfica Costarricense, 
aclara, con base en los argumentos contenidos en el acta de la Caja Costarricense del Seguro 
Social (CCSS), del 25 de febrero de 2010, que las profesionales ahí citadas, parten del 
supuesto equivocado de que la Anticoncepción de Emergencia (AE), actúa sobre el óvulo 
fecundado, lo cual es falso. 
 
La evidencia científica  confirma  que la AE, no es abortiva, porque su acción es previa a la 
fecundación,  detiene la ovulación o impide la fecundación, por  lo tanto el fundamento legal 
está equivocado ya que el mismo se basa  en toda la jurisprudencia sobre el aborto, que 
existe en el país. 
 
Ante la necesidad de que todas las mujeres en edad fértil tengan  derecho al uso de la AE, la 
Asociación Demográfica Costarricense urge   la necesidad  de que este tipo de 
anticonceptivos puedan ser distribuidos gratuitamente por la CCSS a todas las mujeres que 
acudan a los servicios, haciendo uso al derecho universal de las personas a decidir libremente 
el número de hijos o hijas que desean tener y el intervalo entre los nacimientos, así como a 
disponer de la información y los medios para ello, la CCSS con su posición,  está negándole a 
la población costarricense, por el momento, este derecho. 
 

Evidencia científica: 

 Según  la Organización Mundial de  la  Salud  (OMS)  la anticoncepción de emergencia hace  referencia a 

métodos que las mujeres pueden usar como una alternativa a métodos de uso regular y solo en caso de 

emergencia, dentro de los primeros días posteriores a una relación sexual sin protección, con el objetivo 

de prevenir un embarazo no deseado. 
Fuente: who.int/mediacentre/factsheets/fs244/es/. 

  Nicanor Pier Giorgio Austriaco, Op.Ph.D, sacerdote teólogo  y científico, escribió en el ejemplar  de The 

National  Catholic Bioethic Quarterly en el 2007: “ Me reafirmo  en mi primera conclusión: A la luz de la 

evidencia científica disponible y dadas las limitaciones inherentes a los estudios, es improbable que AE 

sea un abortifaciente”    .                                                                                                            
Fuente: Ron Hamel, Ph.D,/ Pensando éticamente sobre la anticoncepción de emergencia 

 Consorcio  Latinoamericano  de  Anticoncepción  de  Emergencia  (CLAE)  y  Federación  Internacional  de 

Ginecología y Obstetricia (FIGO).  

La AE, solamente es eficaz si se toma durante los primeros tres días después de la relación sexual, antes 

de que el óvulo sea liberado desde el ovario y de que los espermatozoides lo fecunden. La AE no puede 

interrumpir un embarazo ni dañar un embrión en desarrollo. Octubre, 2008. 
Fuente: Nuevo Posicionamiento de la Federación Internacional de Ginecología y Obstetricia (FIGO) y del  Consorcio de 

Anticoncepción de Emergencia (CLAE), sobre los mecanismos de acción de la AE, Octubre 2008 
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